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ANUNCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2025 sobre publicación de la relación de 
entidades que han efectuado delegación de competencias y/o encomiendas 
de gestión en el OAR. (2025082132)

Se hace pública la relación comprensiva de las delegaciones de competencias de funciones de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y restantes ingresos de derecho 
público y/o encomiendas de gestión y/o revocaciones, así como, en su caso, la suscripción del 
correspondiente convenio regulador, efectuadas por municipios de la provincia y otras entida-
des en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación Provincial de Bada-
joz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 
el artículo 8 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación, en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el artículo 23 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía 
de la Autonomía Municipal de Extremadura, aceptadas por el Consejo Rector del OAR en fecha 
15 de diciembre de 2025 y ratificadas por el Pleno de la Institución Provincial en fecha 19 de 
diciembre de 2025.

1. �AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en 
el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

     GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA X X X X X X X X

IV
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CONCEPTOS FACULTADES

     GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTA-
LACIONES Y OBRAS X X X X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SU-
MINISTRO DE AGUA (INCLUYE LA GESTIÓN, LI-
QUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN VOLUNTARIA DEL 
CANON DE SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA)

X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRA-
TAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESI-
DUALES

X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AL-
CANTARILLADO X X X X X X X

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVES 
DE LAS ACERAS, RESERVA DE VÍA PÚBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE 
VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCAN-
CÍAS DE CUALQUIER CLASE 

X X X

TASA POR DERECHOS DE ENGANCHE DE LÍ-
NEAS Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CON-
TADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS DE 
SERVICIOS O SUMINISTROS MUNICIPALES 
(ALCANTARILLADO Y AGUA)

X X X

OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS DE APER-
TURA DE ESTABLECIMIENTOS O REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
CONTROL EN LOS SUPUESTOS EN LOS QUE LA 
EXIGENCIA DE LICENCIA FUERA SUSTITUIDA 
POR LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RES-
PONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA.

X X X

TASA POR CEMENTERIO Y OTROS SERVICIOS 
FÚNEBRES MUNICIPALES X X X

PRECIO PÚBLICO POR EL SERVICIO DE GUAR-
DERÍA INFANTIL X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

     GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

PRECIO PÚBLICO POR ENSEÑANZAS EN CON-
SERVATORIO MUNICIPAL X X X

TASA POR INSTALACION DE PUESTOS, BARRA-
CAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS, FE-
RIAS, ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN 
TERRENO DE USO PUBLICO LOCAL ASI COMO 
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO

X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

CANON APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO X X X

MULTAS Y SANCIONES VARIAS X X X

CANON POR CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 
MUNICIPALES X X X

	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

“TODA LA EJECUTIVA”

CONTRIBUCIONES ESPECIALES
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2. �AYUNTAMIENTO DE BATERNO, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en 
el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

     GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMI-
CAS X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS (CO-
TOS DE CAZA) X X X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA ALCANTARILLADO X X X X X X X

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL A 
FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTROS 
DE INTERÉS GENERAL (TASA 1,5)

X X X X X X X

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVES 
DE LAS ACERAS RESERVA DE VÍA PÚBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MER-
CANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

X X X X X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 
PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS Y ELEMENTOS 
ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

X X X X X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

MULTAS Y SANCIONES VARIAS X X X
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	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA AGUA DOMICILIARIA

TASA RECOGIDA DE BASURAS

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CAMINOS RURALES

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

	� 3º/ Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

CANON POR CALIFICACIÓN RÚSTICA X X X

CANON POR CONCESIONES DEMANIALES X X X

3. �AYUNTAMIENTO DE DON ÁLVARO, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado 
en el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓ-
MICAS X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRAC-
CIÓN MECÁNICA X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR DE TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA

X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS X X X X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL A 
FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SU-
MINISTROS DE INTERÉS GENERAL (TASA 
1,5)

X X X X X X X

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A 
TRAVES DE LAS ACERAS RESERVA DE VÍA 
PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLU-
SIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUAL-
QUIER CLASE (ENTRADA DE VEHÍCULOS)

X X X X X X X

TASA RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS UR-
BANOS X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO X X X X X X X

PRECIO PUBLICO POR UTILIZACION DE 
BUZONES CONCENTRADOS PLURIDOMICI-
LIARIOS DE CORREOS

X X X X X X X

	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN NÚCLEO URBANO - SUMINISTRO DE AGUA (INCLUYE LA 
GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN VOLUNTARIA DEL CANON DE SANEAMIENTO DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA)
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TASA POR ENGANCHE DE AGUA

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON DESAGÚES Y CANALONES

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

EL COBRO DE SANCIONES Y CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS DERIVADOS LAS COSTAS PROCE-
SALES PARA LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE RUINA URBANÍSTICA

EL COBRO DE SANCIONES Y CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS DERIVADOS LAS COSTAS PROCE-
SALES EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

EL COBRO DE SANCIONES Y CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS DERIVADOS LAS COSTAS PROCE-
SALES PARA LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN DE LA LEY 6/2015 AGRARIA DE 
EXTREMADURA

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

4. �AYUNTAMIENTO DE GUADIANA, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en 
el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

     GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTA-
LACIONES Y OBRAS X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBA-
NOS X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

     GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS 
URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR LA LEGISLA-
CIÓN DEL SUELO Y ORDENACION URBANA O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES ADMINISTRA-
TIVAS DE CONTROL EN LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE LA EXIGENCIA DE LICENCIA FUERA 
SUSTITUIDA POR LA PRESTACIÓN DE DECLA-
RACION RESPONSABLE O COMUNICACION 
PREVIA

X X X

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS 
DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS O REA-
LIZACION DE ACTIVIDADES ADMINISTRATI-
VAS DE CONTROL EN LOS QUE LOS SUPUES-
TOS EN LOS QUE LA EXIGENCIA DE LICENCIA 
FUERA SUSTITUIDA POR LA PRESTACIÓN DE 
DECLARACION RESPONSABLE O COMUNICA-
CION PREVIA

X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 
PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS Y ELEMENTOS 
ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

X X X

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO PARA LA INSTALACION DE PUESTOS, 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTACU-
LOS, ATRACCIONES O RECREO, ASI COMO IN-
DUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RO-
DAJE CINEMATOGRÁFICO

X X X

TASA POR RESERVA DE VIA PUBLICA PARA 
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VE-
HICULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCAN-
CIAS DE CUALQUIER CLASE

X X X

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EN-
SEÑANZA X X X

TASA POR PRESTACION DE SERVICIO DE ES-
CUELA INFANTIL MUNICIPAL X X X

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO CON CAJEROS X X X X X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

MULTAS Y SANCIONES VARIAS X X X
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	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

SANCIONES DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LA ORDENANZA DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

	� 3º/ Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

OTROS INGRESOS DE 
DERECHO PÚBLICO: GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

CANON POR CONCESIONES  
ADMINISTRATIVAS X X X

5. �AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL, autoriza la suscripción del Convenio General apro-
bado en el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMI-
CAS X X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTA-
LACIONES Y OBRAS X X X X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL A 
FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTROS 
DE INTERÉS GENERAL (TASA 1,5)

X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ACTI-
VIDADES EN EL CEMENTERIO X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUN-
TALES, ASNILLAS ANDAMIOS Y OTRAS INSTA-
LACIONES ANALOGAS

X X X

TASA POR ACCESO Y UTILIZACIÓN DE INSTA-
LACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO PARA LA INSTALACIÓN DE PUESTOS, 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCU-
LOS, ATRACCIONES O RECREO, ASI COMO IN-
DUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RO-
DAJE CINEMATOGRÁFICO (MERCADILLO)

X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIO DE UTI-
LIZACIÓN Y ESTANCIA EN HOGAR PISOS TU-
TELADOS

X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 
PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS Y ELEMENTOS 
ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

X X X X X X X

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AL-
CANTARILLADO X X X X X X X

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVES 
DE LAS ACERAS RESERVA DE VÍA PÚBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MER-
CANCÍAS DE CUALQUIER CLASE (ENTRADA DE 
VEHÍCULOS)

X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
AYUDA A DOMICILIO X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

MULTAS Y SANCIONES VARIAS X X X

CANON SUSTITUTIVO POR APROVECHAMIEN-
TO URBANÍSTICO X X X

	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
AGUA, GAS, O CUALQUER OTRO FLUIDO, INCLUIDOS OS POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMI-
LLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES, BÁSCU-
LAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LAS 
VÍAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS

TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDOS IOS DERECHOS DE ENGANCHE Y COLOCACIÓN Y 
UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS (INCLUYE LA GESTIÓN, LIQUIDACIÓN 
Y RECAUDACIÓN VOLUNTARIA DEL CANON DE SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA)

TASA POR RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS.

TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS EN LA EMISORA MUNICIPAL DE FRECUEN-
CIA MODULADA

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

RESTANTES INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES



NÚMERO 4 
Jueves 8 de enero de 2026

1106

	� 3º/ Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO:

CANON POR CONCESIONES  
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES X X X

6. �AYUNTAMIENTO DE LA HABA, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en el 
2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

       GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMI-
CAS X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTA-
LACIONES Y OBRAS X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL, A FAVOR DE EM-
PRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 
SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL (TASA 
1,5%)

X X X X X X X

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS 
URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR LA LEGISL-
ACON DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA O 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRA-
TIVAS DE CONTROL EN LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE LA EXIGENCIA DE LICENCIA FUERA 
SUSTITUIDA POR LA PRESTACIÓN DE DECLA-
RACIÓN RESPONSABLE O COMUNICACIÓN 
PREVIA

X X X
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	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

ALCANTARILLADO

BASURA DOMICILIARIA 

BALCONES

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

7. �AYUNTAMIENTO DE MAGACELA, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en 
el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTA-
LACIONES Y OBRAS X X X

IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS-CO-
TOS DE CAZA Y PESCA X X X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL A 
FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTROS 
DE INTERÉS GENERAL (TASA 1,5)

X X X X X X X

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVES 
DE LAS ACERAS, RESERVA DE VÍA PÚBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE 
VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCAN-
CÍAS DE CUALQUIER CLASE (ENTRADA DE VE-
HÍCULOS Y VADO PERMANENTE)

X X X X X X X

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS 
URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR LA LEGISLACIÓN 
DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA O REALI-
ZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE CONTROL EN LOS SUPUESTOS EN LOS QUE 
LA EXIGENCIA DE LICENCIA FUERA SUSTITUI-
DA POR LA PRESTACIÓN DE DECLARACIÓN RES-
PONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA

X X X

TASA POR CEMENTERIOS LOCALES Y OTROS 
SERVICIOS FUNERARIOS DE CARÁCTER LOCAL X X X X X X X

OCUPACIÓN DEL VUELO DE TODA CLASE DE 
VÍAS PÚBLICAS LOCALES CON ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS CERRADOS, TERRAZAS, MI-
RADORES, BALCONES, MARQUESINAS, TOL-
DOS, PARAVIENTOS Y OTRAS INSTALACIONES 
SEMEJANTES, VOLADIZAS SOBRE LA VÍA PÚ-
BLICA O QUE SOBRESALGAN DE LA LÍNEA DE 
FACHADA

X X X X X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

EJECUCIONES SUBSIDIARIAS X X X

MULTAS Y SANCIONES VARIAS X X X
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	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA BASURA DOMICILIARIA

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

OTROS INGRESOS:

ALQUILERES VARIOS

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

	� 3º/ Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE 
USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, MATE-
RIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, 
VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS 
Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

X X X

TASA POR EL SERVICIO DE GUARDERÍA RU-
RAL X X X
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8. �AYUNTAMIENTO DE MEDELLÍN, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en 
el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

      GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMI-
CAS X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA X X X X X X X X

INCREMENTO SOBRE EL VALOR TERRENOS 
DE NATURALEZA URBANA X X X X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL A 
FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINIS-
TRO DE INTERÉS GENERAL (TASA 1,5)

X X X X X X X

TASA POR RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA 
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VE-
HÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCAN-
CÍAS DE CUALQUIER CLASE

X X X X X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 
PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS Y ELEMENTOS 
ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

X X X X X X X

TASA POR UTILIZACION DEL DOMINIO PÚ-
BLICO PARA LA INSTALACION DE LETREROS 
O VALLAS PUBLICITARIAS

X X X X X X X

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO PARA LA INSTALACION DE PUES-
TOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ES-
PECTACULOS, ATRACCIONES O RECREO, ASI 
COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULAN-
TES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

X X X X X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLI-
COS:

MULTAS Y SANCIONES VARIAS X X X

EJECUCIÓN SUBSIDIARIA X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

      GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS (DEHESA 
BOYAL) X X X X X X

ARRENDAMIENTO DE PARCELAS Y HUERTOS 
FAMILIARES X X X X X X

	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

ALCANTARILLADO

BASURA DOMICILIARIA

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCI-
CIO DE LAS POTESTADES ADMINISTRATIVAS EN DEFENSA DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
Y EN MATERIA DE DECLARACIÓN DE RUINA EN EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE CONSERVACIÓN 
PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

	� 3º/ Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTO POTESTATIVOS

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INS-
TALACIONES Y OBRA X X X

IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS. 
COTO CAZA-PESCA X X X X X X
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9. �AYUNTAMIENTO DE ORELLANA DE LA SIERRA, autoriza la suscripción del Convenio General 
aprobado en el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMI-
CAS X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTA-
LACIONES Y OBRAS X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL A 
FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTROS 
DE INTERÉS GENERAL (TASA 1,5)

X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AL-
CANTARILLADO X X X X X X X

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVES 
DE LAS ACERAS, RESERVA DE VÍA PÚBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MER-
CANCÍAS DE CUALQUIER CLASE (VADO PER-
MANENTE)

X X X X X X X

TASA POR MANTENIMIENTO DE RED DE AGUAS X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SU-
MINISTRO DE AGUA (INCLUYE LA GESTIÓN, 
LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN VOLUNTARIA 
DEL CANON DE SANEAMIENTO DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA)

X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AL-
CANTARILLADO X X X X X X X

TASA POR MANTENIMIENTO DE RED DE AGUAS X X X X X X X

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS 
URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR LA LEGISLA-
CIÓN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA 
ESTABLECIMIENTOS O REALIZACIÓN DE AC-
TIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE CONTROL 
EN LOS QUE LOS SUPUESTOS EN LOS QUE LA 
EXIGENCIA DE LICENCIA FUERA SUSTITUIDA 
POR LA PRESTACIÓN DE DECLARACIÓN RES-
PONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA

X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

MULTAS Y SANCIONES VARIAS X X X

	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

TASA DESAGÜE Y CANALONES

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

CONTRIBUCIONES ESPECIALES
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	� 3º/ Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCE GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

CANON POR CALIFICACIÓN RÚSTICA X X X

CANON POR CONCESIONES DEMANIALES X X X

10. �AYUNTAMIENTO DE RENA, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en el 
2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

     GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMI-
CAS X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA X X X X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL A 
FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINIS-
TROS DE INTERÉS GENERAL (TASA 1,5)

X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AL-
CANTARILLADO X X X X X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

CANON POR ARRENDAMIENTO COMUNAL 
(PARCELAS Y HUERTOS FAMILIARES) X X X X X X X
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	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

11. �AYUNTAMIENTO DE TORRE DE MIGUEL SESMERO, autoriza la suscripción del Convenio 
General aprobado en el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTA-
LACIONES Y OBRAS X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL, A FAVOR DE EM-
PRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 
SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL (TASA 
1,5%)

X X X X X X X

TASA RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBA-
NOS X X X X X X X

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE 
GUARDERÍA RURAL X X X X X X x
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CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

MULTAS Y SANCIONES VARIAS X X X

	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TODA LA EJECUTIVA

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

12. �MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIBERIA, autoriza la suscripción del Convenio General 
aprobado en el 2024 y delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio 
de las siguientes facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspec-
ción y recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica 
a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

    GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDO URBANOS X X X X X X X

________________________

Abreviaturas: GC: Gestión Catastral; GCe: Gestión Censal; GT: Gestión Tributaria; LIQ: Liquidación; INSP: Inspec-
ción Tributaria; RVOL: Recaudación Voluntaria; REJ: Recaudación Ejecutiva; SAN: Sanción Tributaria; REV: Revisión 
en vía administrativa.

Badajoz, 30 de diciembre de 2025. La Gerente del OAR, ANA MARÍA FRADE PARRA.


		2026-01-07T14:09:10+0100
	SELLO ELECTRONICO DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA




